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Córdoba, 2 8 DIC 2018
VISTO

La de Carrera de Especialización en Psicología Clínica que ha sido 
aprobada por el Honorable Consejo Directivo de la Facultad de Psicología en 
su Resolución N° 428/2010 y por el Honorable Consejo Superior de la 
Universidad Nacional de Córdoba en su Resolución N° 37/2011,

CONSIDERANDO
Que en el Artículo de N° 52 del Reglamentación de la Carrera de 

Especialización en Psicología Clínica se establece el procedimiento de 
presentación del Proyecto del Trabajo Final por parte de los alumnos de la 
citada Carrera,

Que el Comité Académico de la Carrera de Especialización en Psicolo
gía Clínica asigna el Tribunal al Proyecto de Trabajo Final presentado por el 
Lie. Mario Héctor Schvartzman DNI 31036897

Que la Secretaria de Postgrado ha tomado conocimiento de lo actuado 
por el Comité Académico de la Carrera de Especialización en Psicología 
Clínica;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
RESUELVE

ARTICULO 1o: Desígnese como Miembros de Tribunal del Proyecto de Trabajo 
Final de la Carrera de Especialización en Psicología Clínica según el siguiente 
detalle:

Alumno Tema Director
propuesto

Miembros del 
tribunal

Lie. Mario 
Héctor 
Schvartzman 
DNI 31036897

Las TICs como 
herramientas de 
inclusión educativa de 
estudiantes ciegos o 
con disminución visual

Dra. Cristina 
González

Dra. Paula Irueste 
Esp. Sonia Arce 
Lie. Macarena 
Guzman

4 ARTÍCULO 2o: Protocolícese; comuniqúese a la Secretaria de Postgrado de la
Facultad de Psicología y archívese.-

RESOLUCIÓN N°: 9 97 i


